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ü a n d o  treg u a , puesto q u e  tam bién  la dao  los 
periódicos del cec ino  Im perio , y_s*ibr« todo la 
F rance,  á  cuanto se refiere  a  la m dudable  m - 
te r ren e io n  Irancesa en  la cuestión del ¡señales- 
w ie  septentrional, vam os á exponer e l lam en ta ­
b le  estado en que  se en cu en tra  lo que  se  llama 
Ita lia ; q u e . ah o ra  que u n  corresponsal de 1 ana  
llega hasta  dec ir  que  las fuerzas de G anbald i 
lian rebasado las fronteras ponlilicias y tenido 
un  encuen tro  con los entusiastas y valientes sol­
dados del P apa, conviene que  se conozca la  s i ­
tuación  d e l / lá m a n te  re in o .  .  , r  •

Cuál sea esta , lo  d ice b ien e laram enie la  I m -  
Id  C atlo iica  al afirm ar que  el desdichado país 
está sufriendo siete especies de co /era  morbo, 
a u e  le  asolan tan to  ó más que asolaron las diez 
m em orables plagas á  E gipto . ¿Cuáles son esas 
especies de colera m o rW .  Las siguientes: e l co ­
le ra  asiático, el financiero, el parlam entario , el 
legislativo, e l  gariba ld ino . el d ip lom ático  y e l  
ahuienticio. , .

E i cólera m orbo h-A invadido a í y ' J  poblarn> 
nes hiendo 5 7 . t iU lü s  atacados de ella, y ÍS.S'JO 
ios fallecidos. Cuando el G obierno del nuevo  
re ino  o rdenaba  la desinfección d e  los que h a ­
blan asistido á las liestas del C entenario de San 
P ed ro ,  e l có lera  apénas se conocia en R-ima, 
y  en lo que  se llama Italia liabia causado, según 
í . '1 'n ilá  , más de 9 ,000  victim as. Y no se di^a
q ue  las fiestas rom anas han sido la causa de la 
invasión colérica en  el te rr i to r io  ita liano , p o r ­
que  despues de ellas disminuyó la  enlermedad. 
U rbano  R attazzi, cuando  se veia compelido a 
to m ar rid icu las  p recauciones en las fronteras 
pontificias, dijo a la  Cámara popular en  una  da 
las sesiones posteriores á la vuelta de Jos que 
visitaron a  R om a: «el có lera , léjos de au m en ­
ta rse  va dism inuyendo . y espero que  en lo su ­
cesivo no hara  tantos estragos como hasta  ah o ra .»

Al ve r  las victimas que  el cólera estaba h a ­
ciendo, p a r ticu la rm en te  en  la clase pobre, cuya 
s i tu a c io n e s  tr is t ís im a  con la c iv ii isa c io n  m o ­
d e r n a ,  e l m inisterio  p resen tó  u n  proyecto de 
ley pidiendo autorización para  ded icar 150,000 
l i ra s  (francos) del p resupuesto  del ministerio 
del In te r io r  á la  curac ión  y  auxilio de los colé­
ricos pobres d e  todo el reino-, com o «  150,000 
li ras  sirvieran de algO p a ra  U ntos in le lic e s , des­
pues d e  la  supresión  d e  las comunidades re l i ­
giosas y d e  la incauU cion y ven ta  po r  e l Estado 
de los b ienes eclesiásticos, y  despues que si el 
Arzobispo de Catania , po r  e jem p lo , qu ie re  ha­
ce r  u n a  lim osna  t ien e  q ue  em peüar la  cruz
pecto ra l. „ . ,

L a  m ezquindad de los recu rsos  q ue  oficial­
m en te  se qu ie ran  dedicar a l aliv.o d e  necesida­
des tan grandes, á  la  vez que  se derrocha U n to  
en  cosas inútiles, hizo q ue  el d iputado Salans 
excitara  á  la Asamblea á  au m en ta r  aquella su- 
maj pero los individuos de la izquierda, fan 
am igos  del pueblo, y  consiguientem ente de los 
pobres, la creyeron bastan te  y no se aum ento.

M  cólera flnauciero  ó renlisU vo  es de lai 
in tensidad que  im pide su tu r re r  a las que  su ­
fren  la en le rm edad  m orbosa. «Tenemos, de- 
cia el d iputado Cicareili en la sesión del 2 3  de 
Ju lio , u n  dé/ic it  re su iU n te  de los ejercicios pa­
sado», de mas d e 500 millones, y lo q u e  mas me 
e s p a n u ,  otro défic it  an u a l adem as, de 120 m i­
llones , .  á lo cua l reapundierun m uchas  voces 
que  el lie^cU anual e ra  de '220 millones.

Lo peor es q u e  es te  m al que  deplora Cica- 
reUi no t ien e  rem edio; é l m ism o lo asegura; 
•co n  la ley sobre  los b ienes eclesiáíticos, dice, 
se cubrirá  e l áélic it  de  los 500 millones: m is ,  
¿cómo podrá cubrirse  e l de lus 2’¿Ü?» No; no 
hay posibilidad de llenarlo, porque los im pues­
tos son imposibles y el crédito  se desconoce. E l 
mism o C icareili, en o tro  luí¡ar de su  discurso, 
habla del modo sigu ien te : «No nos hagamos ilu ­
siones; el estado de nuestra  H acienda es deplo 
rab ie ; la b anca roU , si no se  pone  pron to  r e ­
medio al m a l,  es segura;» mas como n o  hay otro 
m odo de rem ediarlo  que el de hacer economias 
y estas son imposibles d en tro  d e  las lo rm as or- 
gánicaa con que  vive la c iv il iza c ió n  m oderna , 
repe tim os con Cicareili, pero incoodicionalm en- 
te : «la bancaro ta  es segura en  lo que  se llama 
Italia.»

E l cólera p a rla m en ta r io  hace con frecuencia 
que con escenas parecidas ú ias que  na iram os en 
las ültioias noticias de nuestro  n um ero  de ayer, 
se  gaste e l  tiem po en  recrim inaciones persona­
le s , que s e d é  á  los ciudadanos e l  escandaloso 
e jem plo d e  uo re sp e ta r  n ingún  dereclio ui r e ­
pu tac ión  a lguna, y  que con otras cosas que  re- 
liere  L 'U n iíÁ , y  adivinarán nuestros  lectores, 
sea dilicil de gobernar ,  y  m ás difícil el h acer 
economías, siendo en  ú lt im o resu ltado  esta e s ­
pecie d e  cóíera la  causa del cólera  rentístico.

E l colera legisla livo  no és m enos terrib le  
que  los an terio res . E n  el Parlam ento  del reino 
de itaha  se  hacen  en u n  aflo las leyes y al si­
guiente están  ya d esac red itad as , nad ie  las cum ­
ple; y  en  este continuo cambio de legislación no 
hay lu tercs  seguro n i derecho p e rm a n e n te , lo 
cual produce  g randes , in inensos tras to rnos , 
porque lo q ue  m éuos se tiene en cuenta al 
legislar es la  jus tic ia  de la  que debe se r  e i -  
presion genuina  la ley, en cuan to  sea acom oda­
ble a la t i e r ra  y al t ie m p o , como dice la novisi- 
ma Recopilación de Castilla, y todo vana  funda­
m en ta lm en te  a cada paso. Si a lguna ley alcanza 
más duración eu  Ita lia ,  és para  causa r  mayores 
males. Buenos ejemplos de esto son el Codigo 
civil y la  institución de los conciliadores (cierta 
clase de n iagistrados). E l p rim ero  és, por au va­
guedad , u n  sem illero  inacabable de pleitos; el 
segundo un obstáculo para  que  el particu lar 
pueda e je rc ita r  sus derechos po r  los grandes 
gastos que originiH al litigante.

E l  cólera gariba ld ino ...... ¿quién no sabe que
consiste en la revolución y que  producR mayo­
re s  males q ue  el cólera-morbo  ? E lla t r a e  con ti­
nuam en te  agitada á Italia negándole toda clase

de tranquilidad  y de paz; ella hizo en 1859 más 
victimas que en 1867 el asiáslico hueaped ; ella 
es la  causa de todos los sacrif ic ios , de todas las 
humillaciones, de todas las blaslemias, de todas 
ias profanaciones , d e  todas las injusticias y  de 
las tiranías todas que  h a n  tenido , t ienen  y te n ­
d rán  luga r en lu l i a  ; la  revolución en fin és la 
q ue  no se da ac tualm ente  u n  p un to  de reposo, 
no para adqu ir ir  R om a, sino p a ra  d e s tru ir  lo que 
és indefectible, e l Pontificado. . , , , • 

Cólera d ip lom ático  Uatna. L 'U n ita  a las n e ­
gociaciones que e l G abinete de i' lorencia ha e n ­
tablado con  el de las T ullerías  pidiendo esplica- 
ciones sob re  los d iscursos del genera l D um ont. 
E l G obierno francés, añade  el escelente  perió ­
dico d e T u r i n ,  se r ie  da la dem anda y , «ó no se 
cuida de c o n te s u r ,  ó co n te sU  m andando leer la 
convención del 15 de Setiem bre» lo cua l es un 
vejám-iin para los revolucionarios, ó  séase, para 
el edificio n a c io m l  q ue  ellos han  levantado.

P o r  ú lt im o , el cólera  alimenticio com pleta el 
cuadro d e  las desgracias d e l / ía m a n íe  re ino . El 
ham bre re in a  e n  el P íam en te , en Sicilia, en to ­
da Italia. E n  n iugu n  o tro  país se ha dado el caso 
de sa l ir  las gen tes  al cam po á p a c e r  cual m an a ­
das de ganado, si no habían de perece r  de ham ­
bre. U rb in o  Ratazzi confesó ademas en la se ­
sión del '27 de Ju l io , que ahora  debían cobrar le  
200 millones más de lo que e n t ra rá  en  las cajas 
del E rario , pero que  es imposible que el G obier­
no perc iba  esa su m a , porque  el pueblo no pue ­
de pagar á  consecuencia de hallarse sum ido en 
la m iseria y estrechado  por e l ham b re . _

¿No les pa rece  á  nuestros  lec tores  risueña  la 
si tuación ac tual y  lison jero  el porven ir del/2o 
m a n le r e in o l

La Svmbra de A r te a g a , diario semi-oflcial de 
Querétsro, publica eu sus DÚmeros del 13 y 14 de 
Juuio extensos pormenores de la vista del proceso 
formado á  Maximiliano, Miramon y Mejia.

Couiponiao el consejo de guerra  el teniente co­
ronel Platón Sánchez, presidente, y  los vocales 
comaodaiites graduados y capitanes D. José Vicen­
te  Barairez , D- Emilio Lojero, ü .  Ignacio Jurado,
D. Juan Rueda y A u za ,  D. José Verastegui y Don 
Lucas VillagcBD. Como ya hemos dicho, el consejo 
se  reunió en el teatro ae Itúcbide que estaba ilu- 
miuado como para una función dramática. Mira- 
mon y Mejía fueron conducidos al teatro en una 
calesa, á  las nueve de la  m aflana , escoltados por 
tropas de infantería y  cahalleria juarista. Los pro­
cesados httbian nombrado dias ántes por defenso­
res, el Emperador Maximiliano, á los abogados de 
Querétaro seikores Vázquez y O rtega, y  a  los de 
Méjico señores Riva Palacio y Martmez de la Tor­
re .  Erau defensores ue Mlramon ios seíiores J iu te -  
g u i , de San Luis de Potosí, y D. Ambrosio More­
no, de Querétaro; y  Mejía, que en vano había pe­
dido á Escobedo, á  quien salvó la  v id a ,  que fuese 
su defensor, hubo de nombrar á  it. Próspero Vega, 
juriscoiisulto deüueré taro .

£1 proceso comenzó por la  audiencia del gene^ 
ral J k j ia ,  y  su defensa, hecha por el abogado se­
ñor Vega, parece que fue m uy  buena.

Tocó su turno luego i  Miramon, quien entró en 
el escenario del teatro, eofermo toúavfa, y  apo- 
yáudüse eu brazos de su defensor. La acusación 
íiscal coutra este guüeral uiejicano, iiO solo se 
refería á la compafia que couira Juárez acabaña 
de hacer, sino también á susactoscom o pteaiden- 
te de la República que habla sido bace muchos 
años.

Sus defen!:ores reclamaron energicamente contra 
el efecto retroai;livo que quería darse i  la ley de 25 
de E nero , queneudo juzgar con ella los actos del 
Sr. Miramon quo se fiaDiao consumado muchos 
anos ¿ales, por aiguaos de los cuales j a h a b ia  su­
frido aiguua pena, por otros habla teuido por cóm­
plice al primer magistrado de la nación (golpe ds 
EsUdo Qeí Sr. Gumoüfou) y  lo so tios  hablan en­
trado a la cadena de hecnos comuiies i  ambas 
bauüerias de nuestra  guerra  civil.

El público esperaba con gcaude impaciencia la 
presencia de MuximiJiano, pero sus esperanzas se 
vítíton frustradas. Según se  dijo en el Consejo por 
e l mismo secretario de é l ,  MaximiUaiioestaba en­
fermo y postrado en su  lecho ae  dolor. Según lo 
que se despreuue de la  l e c u ra  misiúa de los p e ­
riódicos juaristas, vista la gran simpatía hácia el 
Emperauoi que había eu la  poblaciou da Queréta- 
ro, y  que se exteudia hasta los mismos militares 
que babiaa peleado contra el Emperador, quiso 
evitarse que Maximiliano se presentase en público. 
Sus defensores empezaron por protestar enérgica­
mente contra todas las nulidades de uq procedi­
miento que se había fraguado faltando á todas las 
leyes de la  R epública, de la  humanidad y hasta 
de la  civilización.

Contestando despues á los cargos de usurpación 
que contra Maximiliano se habían dirigido, susde> 
feusores refirieron los hechos ea la forma siguien­
te, según el diario de Querétaro:

«Estando Maximiliano en Miramar recibió una 
comisiou Ue mejicauos presentados por un alto 
persouaje da la  corte de su hermano, que iban á 
ofrecerle la corona de Méjico. Maximiliano se negó 
á aceptar hasta no conocer la  voluntad del país. 
Eutre ta n to ,  en este se consumaba la  ocupacion 
por los franceses, y  ba jó la  presión de las bayone­
tas se reunió la  junta  de notables, la que votó pur 
la creación de un Imperio, el cual ocuparía el a r ­
chiduque , y  bajo su inllaeiicía se levantaron tam ­
bién actas ae adhesión por e l Imperio en ioftai- 
(as muoicfpalídades. Estas actas se remitieron al 
electo. , ,

Maximiliano, vacilante aun, consultó con los ju- 
riscousultos ingleses, y  el colegio de Lóndres de­
claró que era  la voluntad nacional su elección pata 
el Imperio, Los hombres de ley de Inglaterra y el 
candíoato, desconocían enteramente cómo se ím- 
orovisa por n a  vencedor en Méjico esa farsa de 
UDanimíaad por les pandillas del partido triunfan­
te Moximiliano aceptó, no creyeudose usurpador, 
sino el legitimo Soberano, y  más se conarm o al ver 
a u e e ra  recibido eu un país i  donde llegaba solo, 
sm ejército, y  acom patado nada mas que de su la ­
milla, con toJo género de ovacionasen su tr in s i to  
de Veracruz á  Méjico y  las poblaciones que visitó 
ücspues en el interior del pais.

Rechazó Ortega el cargo de estar Maximiliano 
tutoteado por los franceses, diciendo que el afchi- 
ilu iue , desde los cooveuios de Miramar, se puso en 
puRua con ellos; allí solicitaba la Francia lomarse 
la Sonora, y  Maximiliano se negó, hasta borrar­
se el articulo que contenía esa pretensión. Cons- 
lautemeuie atenuaba las exigencias de los letes 
franceses, y  su lucha intestina se prolongo hasta 
su retirada.

Cuando Maximiliano comenzó i  sontír los sínto­
mas primeros de descontento general, se alejo del 
centro de los negocios, y en Orizaba y  eu Coerna- 
vaca llamaba á sus consejeros para consultarles 
sobre la legitimidad de su elección, sobre la vo­
luntad nacional, y  estos siempre le retrataron al 
país enteramente adicto i  su Soberano.

Y con sum a energía el defensor que hablaba, 
desechó la acusación de sanguinario que ss-arro- 
jaba sobre el prisionero. La ley de 3 de Octubre, 
d ijo , la dió cuando lo augaflaroQ asegurándole 
que el ciudadano presidant» tiabia abandonado el 
territorio mejicano; y  uno de los artículos de esa 
ley faé  dictado por el je fe  francés. Más aún , dijo 
el orador, esa ley se dictó ad lerreren, pues jamás 
se le pidió gracia de indulto que no concediera, y 
aun tenia preveeldo, que cualquiera que fuese la 
hora en que llegara una petición de gracia de la 
vida, se le diera parte, sin respetar ni su sueno, ni 
su trabajo, y así se hacia.

Por último, iusistia el defensor sobre lo incons­
titucional de la  ley de 25 de Enero del 62, sobra 
lo que pugna con loa principios primordiales del 
gran partido liberal, y  del derecho común á todos 
los pueblos, puesto que hace parte al juez desde el 
momento en que pone al vencido á  ser juzgado 
por el vencedor. Y terminó interpelando á los v é ­
celes en nombre de la civilización, en nombre de 
la historia que ha de juzgar los hechos terribles 
de hoy, y  eucarga á los defensores de la segunda 
Independencia de Méjico, salven el buen nombre 
de este ante los ojos de loa pueblos venideros, 
que siempre aplaudirán que se corone la más 
grande de las victorias con el más grande de los 
perdones.

En cuanto á  la acusación que ae le hace al Ar­
chiduque, dijo con fuego el defensor, sobre haber 
intentado prolongar la  guerra organizando una re ­
gencia para el caso de su muerte, yo afirmo que 
existe una abdicacíoo deMaximiUano, hecha poste­
riormente en el cerro de las campanas. Por mi ho­
nor lo aseguro, y  conmigo puede hacerlo también 
lor su honor el liberal siu tacha D- Mariano Riva 
’aiacío; en esa abdicación no consta el nombra­

miento de una regencia.
Acerca del arl. 28 que citaba el ciudadano fiscal 

para disculpar la falta de citas, teslimoaios y do- 
curaentos en la causa, todos los defensores contes­
taron con diferentes palabras que no eran los tiem ­
pos de la Itiquisicíon, en qne sólo se cubría una 
fórmula; que jamás supondrían cómo podría dedu ­
cirse de ese aserto del Sr. Aspiroz que aquel re s ­
petable jurado, cuyos vocales jóvenes, valientes y 
dignos soldados de la república, ae habían reunido 
á condenar, no á sentenciar, y  por últim o, que j a ­
más hacian la mortal ofensa á tan respetables jue- 
cesde creer que iban á h a c e r  una farsa de juicio 
bajo una consigna, y  no á proceder por el dictado 
de su conciencia. Ellos, los defensores, rechazaban 
esa idea ofensiva para los valientes jefes que com­
ponían el consejo, y  que sólo se había engendra­
do con la  extraña argumentación del ciudadano 
fiscal.

Si condenáis á muerte af a rca idu íue , no me es­
panta la coaficion de fa Europa, ni e t amago de los 
Estados-Unidos que pueden aesatarse contra la re ­
pública: tengo confianza en las armas triunfantes 
del ejército liberal, que ha arrancado su suelo de 
las garras de la Francia. Pero temo á la  reproba­
ción universal que caerá como uo anatema sobre 
nuestra patria, mas que por la  sentencia misma, 
por la  nulidad de las íórmuias del proceso.- 

Así, dice L a  Sombra de Arteaga, terminó la lec­
tu ra  üe e s u  p iw a  clasica de elocuencia.

Senteuciados a  m uerte en la noche del U  los i n ­
felices victioias del partido j ia r í s ta  en Méjico, su- 
fcÍBtou cinco días de horrorosa agonía. Durante e s ­
te tiempo se hicieron esfuerzos increíbles para a r ­
rancarlos de la muerte. Sesenta damas mejicauas 
vestidas de luto se arrojaron á lospiés de Juárez y 
de Eseobedo, pero inúuimentei El almirante aus­
tríaco, conoceuor de los sucesos en Veracruz, en ­
vió el 14 uu despacho telegráfico á Juárez, fecha­
do en la bahía de Sacrificios, y en que d e a a  lo s i­
guiente:

■ Las miradas üel mundo eatero eslán fijas sobre 
vos en la esperanza de que adoptareis una decisiou 
C le m e n t e  y noble. Yoefrezco 4 Méjico, en cambio 
Je la  vida de Maximílianü, la alianza del Austria, 
y  estoy dispuesto á recibir al príncipe á bordo de 
m ihuque . Espero con ansiedad vuestra decisión, 
y  os ruego una respuesta.- ^ „  n

La respuesta no se hizo esperar, aandola Porn- 
río Díaz 4 nombre del presidente, en U cual m a ­
nifestaba que n o  q u ena  impedir la  acción del con­
sejo de guerra reunido en (¿uerétaro.

p a re e n  l a s  circunstancias del tiem po, que sola­
m ente  la Iglesia  podía verificarla. Porque  ¿de 
dónde, fuera de ella, pud ie ran  salir los e lem en­
tos regeneradores y la  sabiduría y fuerza nece­
sa r ias  para ordenarlos y hacerlos fecundos? ¿üel 
agotado paganismo? ¿De los mismos bárbaros. 
No, solo la Iglesia p u ra ,  joven, vigorosa, divina, 
era  capaz de dom inar aquella  tem pestad  bravia 
y a lu m b ra r  aquel inm enso caos de confusion.

Los rom anos decian: Jos d io ís»  se v a n ,  y s in ­
tiéndose abandonados caían en el más postrado 
abatim iento. E l  b á rb r ro  exclamaba: E n  donde  
m i caballo pone e l p ié ,  n o  h a  d e  ren acer  la 
y e rb a .  El c r is t ian o ,  señalando el cielo al b á rb a ­
ro y al rom ano , repetía  fervorosam ente: Crislo  
vine a y e r , ho y  y  siem pre.

P a ra  com prender p o r  qué m anera  pudo  la 
Iglesia influ ir asi eficaz y provechosam ente so­
b re  los bárbaros, es bueno  tener en cuenta  que 
el corazon de estos no corrom pido por la m oli­
cie de la idolatría rom ana, se dejaba dom inar 
con facilidad por las grandes acciones de gene- 
rosidad y de virtud; su en tend im ien to , igno ­
ran te ,  pero no escéptico, se alegraba como el 
del n iño cuando  la luz de una  nueva verdad ve­
nia  á a lum brar le : su mismo orgullo , orgullo de 

■ n iño , digámoslo así, tan diferente  de la soberbia 
calculada del hom bre  de educación social, d e ­
jábase  en fren a r  por el cariño y se hum illaba an ­
te  e l valor moral; e l esp íri tu  de destrucción que 
an im aba  á  aquellos hom bres n o  e ra  el que  en 
n uestros  días ha animado á  o tros  bárbaros; d e s ­
tru ía n  porque  desp rec iában la  civilización cuyas 
ven ta jas  no com prendían , porque  la juzgaban 
causa de la  cobardía de sus enem igos, de la  cual 
tem ían  dejarse  con tam inar. E l  m á s  bárbaro  de 
e n t re  los bárbaros, el altivo Atila, bajó re sp e ­
tuosam ente  la cabeza delante del Obispo de R o ­
m a . y á  la  voz de este  anciano in e rm e  se  volvió 
atrás sin en tra r  en la c iudad, á  cuya conquista 
hab ía  venido de tan  lejos, venciendo cuantos 
obstáculos hallara  en  su largo y ditícil cam ino.

E scenas  p a re c id a s , aunque  menos notables 
la  m eno r im porU ncia  de los personajespor

ten ían  lugar con frecuencia en d iferentes partes 
del destru ido  Im p erio . Los Sacerdotes, al p r in ­
cipio confiados so lam ente en  Dios, y  llevados 
del celo d e  d a r  la vida po r  la  d e  su s  herm anos , 
salían al encuentro  de los bárbarosv in t im á n ­
doles. en nom bre  del cielo y con la  au toridad  de 
la  v ir tud , las obligaciones del conquistador, la 
m oderación y la piedad: despues la experiencia 
de su  propio influjo, aum enU ndo  de dia  en dia, 
les dió nueva confianza, y haciendo m enos difí­
cil la  em presa, hizo que en  n ú m ero  m ayor la 
acom eiiesen.

La c ruz  dió mas protección que  el águila; la i n ­
signia del Sacerdote mas que  la d e  los sen ad o ­
re s ,  y  el n o m b re  de cristiano fué respetado  por 
los m ism os que  para  in su lU r  á cua lqu ie ra  le 
decian: e res  itn  ro m a n o , en  vez de apellidarle 
cobarde  ó vil.

E s to  fué debido, despues de Dios, á los altos 
e jem plos de v ir tud  d e  lo» m in is tros  d e  la Igle­
s ia , a l valor incon tras tab le  con que  sin m iedo á 
la  látiga n i  á  la m u erte  cumplían^ todos sus d e ­
beres ,  á la  solic itud  con que  acudían  á todas las 
necesidades, asi de los rom anos como d e  los 
bárbaros, al am or de caridad que desde el p rin ­
cipio recibieron y buscaron  a  estos, y á  que 
m uchos habían recibido ya antes d e  salir  de su 
país a lgunas ideas de cristianism o, fo rm ando
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IN FLU ENCIAS D S  LA  IQ L ESIA .

L a  influencia d e  la Iglesia en la  E dad  m edia, 
es cosa de todo punto dem ostrada, pero  no s iem ­
pre se ejerció po r  iguales medios en  t a n  dilata­
dos tiem pos y tan ta  diversidad d e  sucesos, n i  
h a  sido juzgada po r  todo» de u n a  m ism a m a n e ­
r a .  E l  S r. Aguirre, en el articulo q ue  nos ha 
movido á escrib ir  estos, despues de p in U r  en 
breves palabras  e l estado de confusion y a n a r ­
quía producido p o r  las invasiones y mantenido 
p o r  e l esp íri tu  g uerre ro  de los b á rb a r o s , dice 
que el cristianism o, «al estab lecer sus precep- 
• t08 divinos, iba á echar los cimientos y afirm ar 
•m uy luego los principios de justic ia , influyendo 
»la hum ildad y caridad  que predicaba y p racti-  
.c a b a  p a ra  conm over aquellos corazones de 
•h ie r ro ,  q ue  no adm itían mas razón de derecho
•que el dominio del hom bre por el h o m b re ......
>EI cristianism o, estendiendo las nociones de lo 
»bu»noy  d é lo  m a lo , d é lo  jus to  y de lo injusto ,
> iba á  m a rcar  los límites hasta en tonces descono- 
»cídos de las acciones hum anas; y la voz d e  sus 
■  m inis tros, sin  mas auxilio q ue  ella m ism a y sin 
• m as luerza qiae la bondad de la  doctrina, cuyo 
ueco proporc ionaría  la paz al m undo ó interveu- 
»dría como m ediadora en tre  los pueblos q u e  le 
scom ponian . aum entando  eon el poder de su 
«m oral in fluencia  e l privilegio del Evangelio.
«Pero ...... ■  De es te  p e ro , nos harém os cargo
m as adelante.

D em ostrado el hecho d é l a  maravillosa rege ­
nerac ión  social d u ran te  ̂ a  Edad media, queda 

. d « D 0strad 0 tam bién , po r  poca atención que  se

m uy  elevado concepto d e  la Religión católica.
Así los dos pueblos com enzaron á en tra r  en 

re lac iones d e  confianza y de caridad en los atrios 
de los templos: los vencidos, aun  los paganos, 
iban  alli en busca de la  protección q ue  no h a ­
llaban en o tra  p a r le ;  loa vencedores iban con 
afanosa curiosidad á ap render los misterios de 
la Religión, y á  saber d e  dónde nacía aquel e s ­
p ír i tu  de fortaleza in terio r q ue  an im aba á los 
cristianos, infundiéndoles á  ellos u n  respeto y 
u n  tem or que s in  com prenderlo  les contenía.

P uestos  en conUcto, cada raza reconoció en 
la  o tra  las buenas condiciones en q ue  se le 
aventajaba; en  el bá rba ro , e l valor salvaje; en el 
c ristiano, e l valor moral; aquel fué el vencedor 
d e  las batallas, este en los palenques del sab e r  y 
d e  la v irtud .

L a  Iglesia aprovechando ú ti lm en te  esta n u e ­
va disposición de loa ánim os, fomentó la  co nco r­
dia , inspirando á unos el uso mas m oderado de 
la  victoria, á  o tros  la resignación y la  esperanza 
de m e jo res  tiempos; predicando a  todos la m o ­
ra l ,  los sujetó á  las m ism as leyes; explicándoles 
p o r  p rim era  vez la  his toria  verdaderam ente un i­
ve rsa l  q ue  empieza en Adán y vá ex tendiéndo ­
se al p a r  que sus descendientes, les enseñó á 
m ira rse  como herm anos ; señalándoles á todos 
igual destino , estrechó  aun  los lazos de la  amis- 
u d ,  hasta form ar d e  los pueblos un solo pueblo 
en  que  poco á  poco iba borrándose la  linea d i ­
visoria de su origen.

A  este  fin valióse la Iglesia de todos los medios 
leg ítim os que Dios había puesto en su s  m anos, 
m as num erosos y po ten tes  á  p roporcion que loa 
invasores entraban  en su seno. No solam ente el 
sacriflcio in c ru en to , sino todas las funciones del 
culto  divino, fueron  las m ism as para los vence ­
dores y  vencidos; no so lam ente en los S acram en­
tos , es decir, en el nacer, en el casarse , en  la 
penitencia , en la sagrada Mesa y en el m o r ir ,  s i ­
no en  todos los actos eclesiMticos, e ran  iguales 
e l bárbaro  y el rom ano. ¿Cómo despues de h a ­
b e r  oído jun to s  la exhortación ó las reprensiones 
del Sacerdote , de haber partic ipado de las m is ­
mas cerem onias y  especialm ente del celestial 
banquete , habían de conservar las antigua* a n ­
tipatías? . . .

Los puestos y  d ignidades eclesiásticas, conte- 
r id a sa l  m ás digno, fuese bárbaro  ó rom ano, cons­
tituyeron  otra fuente de igualdad y o tro  agente 
poderoso de fusión. E l  vencedor hubo  d e  respe ­
ta r  como á je f e  esp iri tua l al h ijo  del vencido, y 
los vencidos v ieron al hijo del vencedor conver­
t ido  en  u n  padre  despues q ue  fue revestido del 
c a rác te r  sacerdotal.

A la d is u n c i a q u e  nos separa de aquellos tiem

pos, solo con dificultad y haciendo u n  esfuerzo 
de imaginación, podemos co m p ren d e r  la in f luen ­
cia de c iertas  cerem onias y el valor de algunas 
instituciones canónicas y disciplinarias que el 
esp íri tu  indolente  y superficial de nues tro  siglo 
m ira  con desden. T al es, e n t re  otras, po r  e je m ­
plo, la institución de las cofradías.

Sabido es. q ue  cualquiera que  sea el objeto 
espiritual p a rt icu la r  de cada u n a ,  e l resultado 
práctico  de todas es reu n ir  á  los fieles con m ás 
frecu*‘ncia para  cum plir  los actos p rescrito s  en 
cada E s u tu to ,  estableciendo en tre  su s  individuo» 
una m ayor com unicación, una  in tim idad  espiri- 
tua l q ue  les hace llam ar e n t re  sí herm anos. 
Aunque la Iglesia al p rom over la fundación de 
estas herm andades, enriqueciéndolas con las g ra ­
cias de q ue  es depositaría  po r  institución divi­
n a .  m irase  principal ó  ún icam ente  a la gloria de 
Dios y  al bien e terno  de las almas, se com p ren ­
de que  habían de influir m uchísim o en el bien 
tem poral y con tribu ir eficazmente á la un ión  de 
los diversos e lem entos que constituían la so c ie ­
dad europea. I’ara  g a n a r la s  indulgencias d e q u e  
todos cre ían  necesitar , en traban  en la cofradía y 
e ran  recibidos sin  d istinción, el bárbaro  y el ro ­
mano, e l vencedor y el vencido; en trados , d e ­
b ían verse con frecuencia, avisarse el uno al 
o tro , tra ta rse  con in tim idad, quere rse  como h e r ­
manos, y a l llegar á este punto  había desapare­
cido la distinción de razas.

Los grem ios de los oficios, tan  ridiculizados 
despues, prescrib iendo  c iertas  condicione» de 
inteligencia para poder e n t ra r  en ellos, estable ­
ciendo, con la idea de corporacion . alguna 
m ancom unidad  de in tereses y dándoles una 
verdadera rep resen tac ión  social, s irv ie ron  de 
poderosa salvaguardia á la  libertad de los ven ­
cidos y fueron  un  contrapeso  m oral respetab le  
con tra  el poder material de los vencedores: los 
poderes del conquistador y del conquistado se 
equ ilib ra ron , y la Iglesia, ju n tán do lo s  con su 
bendición, hizo un  solo poder de dos poderes 
de natura leza  tan diferente.

Los hom bres ligeros que con  so rp renden te  
facilidad se r íe n  de todas las ins tituciones a n t i ­
guas, debian leer an tes  con m ás deten im ien to  
la h is to ria , y considerar el b ien qne  cada una 
ha traído al linaje  hum ano en tiem po de n u e s ­
t ro s  mayores, el que podría hacerle  en la a c tu a ­
lidad . y  deberá  h acerle  todavía en  los tiempos 
venideros.

A ntes de d e ja r  la  p lu m a , queréraos hab la r  
aun  de o tra  institución pocas veces considerada 
en el concepto en  que  vamos á presen tarla , 
aunque  resplandece coa  luz de v ir tud  y de c ien ­
cia bajo cua lqu ie r aspecto que  se la  m ire .  Para  
com prender su im portancia , volved la vis ta  u n  
poco a t rá s  y m irad  á  los rom anos huyendo de 
una  parte  á  otra caminanilo p o r  campo» asola­
dos y sobre  ru inas , cargados con sus hijos, á q u ie  
nes  esperaba u n  porven ir tan  tr is te , s iem pre  
con el sobresalto  en el corazon y el llan to  en 
los ojos. ¡Qué b ien n o  les habría hecho á aque­
llos hom bres qu ien  hubiese podido decirles: 
venid á u n  punto en donde 'iv í re is  con segu r i ­
d a d ;  dejadm e vuestros h i jo s ,  por quienes 
tem é is  m uy  ju s ta m e n te , que yo los guarda ­
ré ,  y  den tro  de algunos años os los devol­
veré á vosotros y a l m undo para  s e r  su sol y su 
luz. y d irec to res  de nuestros  m ism os enemí* 
gos! P e ro  ¿quién podía hab lar en  estos té rm i ­
nos? La Iglesia habló, y  cum plió su palabra. En 
los desiertos y  cerca de las ciudades, e n  los m on ­
tes y en  las llanuras , levantó palacios que  puso 
a l am paro invencible de la C ruz, y en ellos h a ­
lla ron  refugio y protección los que en o tra  parte  
no podían encon tra rlo . M ientras hasta las p u e r ­
tas de aquellas casas se oía el bram ido  de la 
tem pestad  a rro llado ra  y llegaban las oleadas de 
la to rm en ta ,  en el in te r io r  se  dedicaban^ con 
plácida tranquilidad  á la s  ta re a s  m as provecho­
sas, y á  la vuelta de algún tiem po los q ue  entrá- 
ra n  n iños salían hom bres para  ocupar en  la so­
ciedad puestos d e  g rande  influencia. Aquellas 
casas se llam aban sim plem ente  reu n ion es  ó co n ­
ventos;  los refugiados en  ellas llevaban el n o m ­
b re  de fra ile s ,  es  decir, herm anos , y cuando 
salían del convento, hasta los barbaros hacian 
señal de respeto y les llamaban Padres .

P o r m edios ta n  suaves logró la Iglesia la  c i­
vilización de los bárbaros, su  fusión fra ternal 
con los vencidos, el enaltecim iento  de las v ir ­
tudes ,  el progreso de las ciencias y de las a r te s ,  
la  form acion de la Europa c r is t iana  y_ vigorosa, 
como la  vemos al salir  d e  la  E dad  Medía.

F rancisco d b  A s ís  A güilah .

No hem os e n t ra d o . según L a  Epoca  . en el 
fondo d e  la cuestión á propósito de la educación 
de la  m u je r ;  pero esto n o  es pa r te  á im pedir 
q ue  La Epoca  s e  defienda la rgam ente  d e  n u es ­
tro s  a taques, como si en  rea lidad  estos ataque» 
hub ie ran  llegado al fondo de la cuestión.

Seamos, una vez s iqu iera , com placientes con 
L a  Epoca  y en trem os po r  com pleto  en el oscu­
ro fondo de esa cuestión cuyo in terés  n o  puede 
ponerse  en duda.

Rien s e r á . p rim ero  de todo , d a r  a  en tender  a 
L a  E p oca  que  conocemos cuáles son las tenden ­
cias de la  nuestra , respecto á la  educación de la 
m ujer,  y que sem ejantes tendeucias nos  mueven 
fuertem ente  á  oponernos al afan de acum u la r  
sobre  la m ujer u n  g ran  n ú m ero  de derechos y 
obligaciones que n i  h a  te n id o ,  ni debe  tener 
jam ás. S ab em os , y  negarlo  seria  da r  pruebas 
de cortedad de v i s t a , que  en los países cuyas 
costum bres y leyes se nos p roponen po r  modelo, 
hay una  inclinación fatal á desorganizar la  fa­
m ilia , a  a rranca rla  del secre to  del hogar y  po­
n erla ,  com o quien dice, en mitad del arroyo. En 
In g la te r ra ,  pais em inentem ente  tradicionalista, 
y conse.rvador, p o r  consecuenc ia ,  de los g ra n ­
des gérm enes del Catolicismo, se observa u n a  
lucha violenta en tre  la co rr ien te  de loa tiem pcs 
que tra ta  de equ ipara r la m u je r  al hom bre  y la  
fuerza de la tradición que  t r a U  de conservar e l 
verdadero carác ter de la m u je r .  Po r  eso en  In«
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gla terra se vé cum plir  á  la m u je r  con sn  com e­
tido en  aiguoas clases, en acom odadas p r ir i '  
c ip a lm e n te , m iéotra« e a  las c lases pobres la 
m u je r  trabaja  U o to  ó más que et Qombre , no 
e n  el seno (¡e la  familia , sino en  la hediondez 
de la fáb rica ,  donde la co n fu s ion de  nom bres y 
m u jeres ,  de niños y ñiflas, es causa  dd la in m o ­
ralidad m ás M paatoaa q ue  puede uno  im agi­
narse.

P ero  donde propiam ente se  r e  la  tendencia 
de nuestra  época , con respecto  á  la educación 
d e  la m u je r ,  es en los Estados-Unidos. No bá 
m ucho  tiem po se t r a tó  en aquel país de da r  á  la 
m iije rderecho s  políticos, hace r lae /cc ío ra  y  d e -  
gibte  ; y  todos los dias sabemos p o r  los periódi­
cos que ta l ó cual señorita  se ha graduado de 
doctor en  medicina ó en otra facultad cualquie­
ra .  No hablem os de operaciones m ercan ti les , 
po rque  no  es m eneste r salir  de F ranc ia  para 
Ter á  las m u je res  lastim osam ente convertidas 
en je fe i <le establecim ieotos <le aquella especie. 
El com ercio  al po r  m e n o r  en  F rancia , está com­
p le tam ente  en  m aaos de las m u je re s ,  y fácil es 
com prender cóm o andará  el recojim iento y la 
modestia, virtudes p rop ias  y  oasi exclusivas dcl 
bello s e x o , en jóvenes dedicadas á  t r a ta r  de 
continuo  á  toda clase de gen tes  con la  libertad  y 
desenvoltura  q ue  son condiciones indispensables 
en el comercio.

P u es  b ien  , en  el art icu lo  d e  L a  Epoca  vimos 
nosotros que  se proponía á las m ujeres  españo ­
las una  educación sem ejante  á la  que reciben 
en los países m enc ionados; observamos la te n ­
dencia, perjud ic ía lis im a á nues tro  ju ic io ,  de 
e m a n c ip a r  á la m u je r  de la  dulce esclavitud 
d é l a  familia , y  p o r  eso combatimos el artículo 
de L a  Epoca.

No es que  nos  opongamos al trabajo  que se 
hace en familia, a l traba jo  propio del sexo, co­
mo es la costu ra , e l bordado, la  fabricación de 
flores, e tc . ;  n i  que las labríegas hagan quesos, 
c rien  aves y te jan  paja ó  m im bre , como dicc 
L a  Epoca', á esto no nos oponem os, porque es 
propio de la m u je r ,  y porque en Espafla se hace 
sin  necesidad de q ue  L a  Epoca  lo haya aconse ­
jado . R ecorra  nues tras  provincias del N orte , y 
verá quién fabrica el queso, quién cria las aves 
y quién te je  canastillos de paja ó  m im bre . 
¡Ojalá n o  pasára d e  esto! [Ojalá que  la em igra ­
ción de los jóvenes no las obligara tam bién  á 
la b ra r  la  tierra!

P e ro  L a  Epoca  no se con ten ta  con esto, ni en 
su  articulo  an te r io r  hizo n o ta r  que  se referia  al 
trabajo á  dom icilio , en  fa m il ia .  L a  Epoca  e j i je  
que  las m ujeres  lleven los lib ros de com ercio  y 
se ded iquen al m ostrador, como en  F rancia , y 
sean unas marisabidillas em palagosas y pedan ­
tes. Y hé aqui lo que nosotros juzgam os funesto. 
Vea, pues. La Epoca  cuán  inexacta  h a  sido al e s ­
c rib ir  las líneas siguientes:

<¿Qué quiere decir E l  Peksahiekto? Quelamision 
de la m ujer d o  es tcabajair, y que l a  e d u c a c to D  
que se la  d é  do debe t e o c r  po r objeto roas que 
hacer de ella uua bueoe madre de Runilia. Pues 
bien: en primer lugar, ese fio qo se puede lleoar 
sin uua educacioD iotelectual correspoodieate á  la 
)0$ic i0D que aquella ocupe ea la sociedad. La 
DstrucciOQ y educación no tieneo por objeto sola- 

meóte hacer del hombre un buen cristiano, sino 
también un hombre útil á si mismo y  á sus se* 
mejaotes. Quien do recibe instruccioQ m al puede 
darla; y  hasta para ser buen cristiano y bueo c a ­
tólico se necesita saber m u c h o , ó infioitameote 
m is  d s  lo que geoecalmeate en España se en­
sena. '

Comete u n a  série  de e r ro re s  L a  E poca  en el 
an te n o r  párrafo. E n  p r im er  lugar, noso tros  no 
hem os dicho que  la  m u je r  no trabaje ; den tro  de 
casa debe trab a ja r  con ah inco  para la conserva­
ción de lo que  gane el m arido  y para la  educaN 
clon de sus hijos, q ue  no es pequeño trabajo . 
Q uerem os, sí, que  ten g a  una  educación in te lec ­
tu a l ,  co rrespond ien te  á su posicion; pero  antes 
de todo es necesaria, im prescindible, la  educa­
ción m ora l,  sin  la que todas las ciencias del 
m undo  serán ineficaces p a ra  h ace r  una  buena 
m adre  de familia. L a  E poca  no ha pensado en 
lo  q ue  es u n  buen  cristiano, cuando ha d icho 
que °la ins trucción  y la  educación no tienen por 
objeto so lam en te  h ace r  del hom bre  u n  buen 
cristiano, sino tam bién un hom bre útil á  sí m is ­
m o  y á SUR sem ejantes.»  ¿Ignora L a E p o c a  que 
no hay hom bre  m as ú ti l  ú  sí m ism o y á  sus s e ­
m e jan tes  que  un b u e n  cristiano? ¿lia. olvidado 
aquellas psiabras de Jesucrís lo ; buscad p rim ero  
el reino de Dios-, lo dem a s se  os d a rá  p o r  a ñ a ­
d idura^  ¿Ignora que para ser b u en  cristiano y 
buen  católico no se  necesita saher  m ucho , sino 
a v ia r  m ucho  á Jesucris to , cuyo am or dá la ver­
dadera sab iduría , dá la alicion al trabajo  y hace 
del cris t iano  el hom bre  á $ t  m ism o y  á
su¡ sem ejanlesl

Com prenda L a  E poca  por qué nosotros que­
rem os an tes  que  n ad a  que sean las m ujeres  
buenas  cristianas. Sabem os que lo dem ás se les 
dará po r  a ñ a d id u ra .  Y si, p o r  ú lt im o , quiere 
saber L a  Epoca  lo que  nosotros pensam os acer ­
ca de la m u je r ,  lea e l l ib ro  de los Proverbios; 
si n o  tiene tiem po , pase sus ojos po r  L a  per ­
fec ta  casada  de fray Luis de L eón, y  allí, en tre  
o tras  cosas verá estas palabras’:

> W es dice ahora el E sp ír itu  Santo q ue  la p r i ­
m era  obra  con que  la m u je r  casada se perfec ­
ciona, es con hacer á  su  m arido  confiado y se­
gu ro  que teniéndola á ella, p a ra  tener su  casa 
abastada y rica  no tiene necesidad de c o r r e r  la 
m a r ,  ni de i r á  la  g u e rra ,  ni de dar sus d ineros 
á logro, n i de en redarse  en tra tos  viles é in ­
ju s tos ,  s ino  q u e  con la b ra r  é! su s  heredades, 
cogiendo su fru to  y con tenerla  á ella p o r  guarda 
y beneficiadora d é lo  cogido, tiene riqueza  b a s ­
tante.»

Y más adelan te  continúa  de es te  modo:
•Y el hom bre  que  tiene  fuer/as  para desvol­

ver la t i e r ra  y para  ro m p e r  el campo, y  para  
d iscu rr ir  po r  e l m undo y c on tra ta r con los h o m ­
b re s ,  negociando su hacienda, no puede asistir 
á  su casa , á la guarda delia, n i lo lleva su con ­
dición; y a l revés la  m u je r ,q u e  po r  se r  de n a ­
tu ra l  flaco y frío es inclinada a l  sosiego y á la 
escasez, y  es buena  para  gua rd a r ,  por la m ism a 
causa n o  es buena p a r a  el su d o r  y  el trabajo d e  l 
a d q u ir ir . ’

Todo lo  cua l nos parece m ás d iscre to , más 
p fudeu te  y m ás cristiano que  cuan to  proponen 
los mcidernus em ancipadores de la  m ujer.

No dirá c ie r tam en te  L a  E p o ca  que  no la  co­
nocem os á fondo. D ias pasados dijim os, al t r a ­
ta r  del esp ír i tu  conciliador de este periódico, 
respecto de la cuestión de Méjico, que si L a  
E poca  hub ie ra  vivido en el siglo XVI h ub ie ra  
aconsejado á  León X y á  los Pad res  del Concilio 
de Tren to  la conciliacioa con los p ro testan tes .

Uc aqui de q ué  m anera  nos da la razón  el pe­
riódico susodicho:

«Será uo error de nuestra parle, pero un error 
tan de buena fé profesado, como el que do habría­
mos vecilado en cometer si hubiéramos virido «a

el siglo XVI, en cuya época, esté seguro nuestro 
colega, de que babriacnos hecho todos los esfuer­
zos iiDBgiiiables para iuspedir la grau colisioa eotre 
católicos y protestantes, como lo hicieroa por eo- 
tonces muchos hombres ilustres, á  cuya penetra- 
eion 00 se  ocultaban las coDsecuencias funestas de 
aquel deplorable rompimiento.*

Culpa es de nuestra  ignorancia sí no sabemos 
q ué  hom bies i lu stres  de aquel tiem po hicieron 
el papel de conciliadores. E n  cambio, creem os á 
pies ju n t il las  q ue  L a  E p o ca  hubie ra  aceptado 
ese papel, con el m ism o gusto con que hoy lo 
desem peña en  el asunto del Punliíicado con la 
revolución italiana. Mil veces h a  dicho el Papa* 
n on  possum us: y mil veces L a  Epoca  h a  soste ­
nido que si puede el Papa. P ues sí hoy se  em pe- 
ú a L a  E p o c a  e a  enm endar la p lana al Pontífice 
en sus relaciones con el reino  de Ita lia  ¿qué no 
hub ie ra  hechú en ul siglo XVI para evitar la 
condenación de las doctrinas protestantes?

No dudamos d e  la buena fé de L a  E poca:  p e ­
ro  en confianza d irem os á nuestros lectores que 
L a  Epoi:a  vale mas para  periódico que para  
S anto  Padre.

Se h a  concedido merced de hábito en la órden 
militar de Calstrava á D. Manuel Diez de Tejada y 
Urbina; y  de Santiago á D. Manuel del Pino y 
Soler.

Han sido nombrados comandantes los capitanes 
D. Eusebio Balbiani, D, José PerezO aatey  D .Luis 
Aguirre y Santiba&ez.

Por el mÍDisterio de Ultramar se publica hoy 
en el periódico oñcial nota de los ingresos en la 
caja de Cuba durante el tercer trimestre del aDo 
económico de 1866 á Í8b7, comparados con los de 
igual trimestre del a so  auteiior.

Los ingresos en aquel periodo fueron de 137 m i­
llones; ^ 0 ,3 1 5  r s , y  ea  este de 143.563,314, re­
sultando, de consiguiente, una diferencia de ménos 
en 18C6 á 67 de 6.36-2,998 rs .

Procedente de Bayona ha debido llegar ayer á 
Madrid uoa considerable cantidad de plata, que es 
sin duda la tomada por elGobierno en París con el 
dinero que tenia sobrante del pago del semestre, 
segUQ nos anunció un periódico miaisterial.

Escriben de Sao Ildefonso que ha llegado á di 
cho Reai sitio el m uy  reverendo Patriarca de las 
Indias.

Anteanoche á las once dispararon un petardo en 
la  sabida de! cuartel de la Montaña áel Principe 
Pío, sin que pudiera averiguarse quién fuera el au ­
tor del suceso.

El 3 por 100 consolidado se cotizó ayer á a2 90.
85, 80, 90 y 75; el 3 por 100 diferido se cotizó 
á 31.50.

Se ha dispuesto de Real órden que los jefes y 
oficiales de los regimientos de lanceros puedan 
usar sombreros de irea picos para el paseo, en vez 
del chaskas.

El Banco de Oviedo ha recibido 26,000 duros en 
moneda de plata, que tanto escaseaba en aquella 
plaza.

Aludiendo sin duda á  los procedimientos segui­
dos contra el Tornado, dice un periódico:

• El consejo de Estado ha evacuado ya su con­
sulta sobre la cuestión de competencia del t r ib u ­
nal de presas y sobre la legalidad de ios procedi­
mientos. Aunque la decisión del consejo no se ha 
hecho pública, se ha dejado traslucir que este t r i ­
bunal considera competente al tribunal de presas 
de Cádiz, ó sea jun ta  del departamento, y  declara 
legal el sumario, siendo de opinion que se vuelva 
á  formar el plenarío, concediendo una ámplia d e ­
fensa á los demandantes. Así lo dice E l Diario de 
Cádiz. >

A consecuencia de una ligera indisposición de 
la Reiua doña Haría P ía , se ha aplazado hasta el 8 
la  salida de París de los Reyes de Puttngai.

Tenemos noticias de Rio-Janeiro que llegan al
O de Julio. Desde el 9 de Junio estaba en aquellas 
aguas la fragata blindada Numancta , detenida de 
resultas de algunas ligeras averias en la máquina.

De un momento á otro se espetaba ta u b ien  al 
general Méndez Nuüez con los buques de su mando.

Dice una carta  de Roma que pnbliea E l Diario 
de B arcelona:

«Entre las obras que se han publicado en Roma 
con motivo delCenteasrio  de San Pedro, debo h a ­
blar á Vd del Homenaje católica en varias lenguas 
á tos Principes de tos Apóstoles Pedro «  Pablo. Esta 
publicación, que forma un tomo de 570 páginas, 
contiene cien compoflciones , y  encontrará Vd. allí 
los distinguidos nombres de Cantú, Audissio, Per- 
roue y Varcelloue, sabios ita lianos; de monseñor 
Manuing, Arzobispo de W estm inster; monseñor 
Dupauloup, Obispo deOrinans, y  el padre Newman, 
superior de los Presbiteios del oratorio de Bir- 
mingham.

También los escritores españoles han contribui­
do ai esplendor de esle Homenaje católico, y  figu­
ran eatree ilosD . Pedro Alvarez, rector de U s es­
cuelas p lasde  Alcalá de Henares; D. Antonio Apa- 
risi y  Guijarro, e i-d ipu tado  á Cortes; Ü. Ramón de 
Campoamor; el marqués de Casajara; D. José Ma. 
ría  Cláros, diputado; D. José Coll y  Vehi; D. Ma­
nuel Bsrtran de Lis; el general Pezueia, conde de 
Cheste; D. Aureliano Fernandez Guerra y  Orbe; 
D. León Galindo y de Vera; do6a Francisca C arlo ­
ta  del Riego P ica ;  D. Antonio García Vázquez 
Queipc; D. José García; e l marqués de Ueredia; 
D. Candido Nocedal, diputado á  C ortes; el conde 
de San Juan; Ü. Gabino Tejadn, y  D. Ramón Tor­
res Muñoz de Luna. Las composiciones de lós es­
pañoles están escritas en verso y en prosa.»

Tenemos motivos para creer q ce la  relación p re ­
cedente no es completa.

El E icmo. sefior Obispo de Lugo, de quien por 
cierto los cajistas nos hicieron decir dias pasa­
dos que había estado en Afiado, cuando nosotros 
escribimos A biada, ha determinado celebrar órde­
nes generales en las próximas témporas de San 
Mateo.

Hoy hemos recibido el correo de las Antillas;
l^ondenados en Puerto-Rico por el consejo de 

guerra un cabo y un soldado de artillería i  la ú l ­
tima pena en garrote vil por el delito de sedición 
militar, tuvo efecto la ejecución del primero el día
2 de Julio á las siete dé la  mabana, y  no la del se­
gundo por haber tenido á bien el excelentísimo se ­
ñor espitan general en uso áe sus facultades, con­
m utar esta pena con la inmediata, cuando ya el 
reo se bailaba en capilla, esperándola hora fatal.»

El capitan general había dirigido á las tropas 
unaalocucion el dia ea  quefué agarrotsdo el cabo 
de artillería.

este dio una comida i  las autoridades y  comisiones 
que  salieron á recibirle.

En Bilbao se espera al capitan general de! dis­
trito

Las perwcucioneg de que son objeto en China 
las misiones católicas, se han recrudecido. Por el 
último correo se dice que habían sido martifÍEsdos 
en fin de Febrero tres catecúmenos y un cristiano 
recientemente bautizado.

Parece que para el 16 de Agosto se tra ta  da 
convocar i  los imponentes de cantidades ea me 
tálico en el Banco de Zaragoza, con el fia de que 
autoricen al establecimiento para celebrar conve­
nios coQ los deudores que uo puedan pagar por 
completo ó en los plazos ordinarios sus créditos.

El Español ha entendido que en los anuncios ofi 
cíales de la  dirección de la Deuda se manifestará 
á los tenedores de amortizables, que tres días 
después de entregar el metálico en las cajas del 
Gobierno, recibirán los titulos de la Deuda in 
terior.

Según E l Amigo del Pueblo, periódico que se 
publica en Málaga, han  sido absueltos D. Mariano 
Vela y  p .  Pedro Sánchez, acusados de delito de 
conepír'aoioQ.

lia  sido nombrado alcalde-corregidor de Coria 
D, José Fernandez Salgado-

Se va i  proceder á la venta de los minas de pío 
m o d e B e lm u n t ,  propias del Estado.

El precio mínimo admisible es de 22.500 escudos 
>ara venta de las minas, y el de 1.566 escudos para 
a de los edificios y  demas efectos.

La fianza para hacer postura consistirá en 3,009 
escudos en metílico  ó su equivalente en efectos 
públicos.

La subasta se verificará el 11 de Octubre.

Dentro de pocos dias llegará á Valencia el señor 
Arzobispo de la diócesis, quien parece ha encon­
trado alivio á sus males en las aguas de Grá> 
valos.

El seflor Obispo de Canarias debe l l e g a rá  Bar­
celona.

E q correspondencia á la  buena acogida qu$ la 
ciudad de Cuenca dispensó á  su virtuoso Prelado,

NOTICIAS GENERALES.

E i  p e r ió d ic o  o fic ia l  p u b l ic a  l ioy  la  r e l a ­
ción nominal de los alumnos del Conservatorio que 
hau obtenido premios en los concursos públicos del 
presente ano. No la insertamos por falta de es­
pacio.

L a e s e a m p a v i a  «Pez> d e l  a p o s ta d e r o  d e
las Baleares, aprehendió en la madrugada del 27 
del mes último, en Cala Barqueta, un falucho con 
38fardos de tabaco.

S o g a n  c o iu n n ic a c io n  d e  la  a a lo r id a d  d e  
marina de las islas Azores, el dia 17 de Julio ú lt i ­
mo se hallaba completamente apagada la erupción 
volcánica y había desaparecido la isla que se for­
mó á unas nueve millas al NO, (magnético) de la 
punta de la Serreta. La referida autoridad añade 
que habiéndose sondado el sitio en que tuvo lugar 
dicha erupción no se halló fondo con 137,5 brazas 
(330 metros) de cordel.

L a  e s e n c i a  e s p e c i a l  d e  V e t e r in a r ia  co«  
mienza sus lecciones el 16 del próximo Setiembre. 
Del 1.° al 15 del expresado mes estará abierta la 
matrícula, semun aviso que publica la Gaceta.

A y e r  b a  f a l l e e i d o D .  D e n i g o o  d e . l ia v a r -  
re te  y  Landa, hermano del Sr. D. llamón de Navar- 
re te , inspector de la  Gaceta.— I. P.

A y e r  h a  l l o v id o  en  B i l b a o ,  G e r o n a ,  L o ­
groño, Oviedo, Pamplona, Soria y  Victoria.

M a A a n a  e s t a r á  e x p u e s t a  en  la  i g l e s i a  d e  
religiosas de Santo Domingo la pila en que fué 
bautizado el Santo fundador, y  en la que reciben 
el agua del bautismo todos los Príncipes de la  fa ­
milia Re^l ije España.

E n  e l  p u e b l o  d e  .H ie r e s  (A g lú r ia s )  s e  
hundió el local-escuela de ninas, pudiendo sal­
varse milagrosamente las sesenta y tantas que se 
bailaban dentro.

E l  m ié r c o le s  p o r  la  n o c h e  f a é  b a i la d a  
por un sereno de villa, junto á las verjas de la  p la ­
zuela de Bilbao, una espada de caballeria con la 
hoja partida, y  anoche, el mismo sereno, se en ­
costró una carabina y un sable de infantería, j u n ­
to á la  puerta del tributial de Cuentas.

PARTE RELIGIOSA.

S anto  d e  b oy . L a  invención de San Esteban, 
Papa y  m ártir .

S ahto  d b  k a Iía h a . Santo Domingo de Guzman, 
fundador.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
L E V .

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y  la Cons­
titución de la monarquía. Reina de las Espanag; á 
todos los que las presentes vieren., sabed:

Que para llevar á debido efecto cuanto en el 
Ccsicordato de 1851 y convenio de 1859 se dispone 
sobre capellanías colativas de sangre y otras fun­
daciones piadosas de la propia índole; y pa ia  poner 
un término,'con utilidad de ia Iglesia, del Estado 
y  de las propias familias interesadas, á  las dudas 
y perjudicial controversia, ea  esta parte  sobreve­
nida , con ocasión de las leyes y  disposiciones d ic ­
tadas sobre el particular por el muy reverendo 
Nuncio de Su Santidad eu esta córte, D. Lorenzo 
BarlU, Arzobispo de Tiana, y  mi miaistro de Gracia 
y Justicia, se formalizó un proyecto de arreglo de- 
Unitivo, que habla de someterse á la aprobación 
pontififia , como lo fué por m i embajador cerca de 
la Santa Sede, D. Luis José Sarioríus, conde de San 
Luis; y  cuyo arreglo y convenio, aprobado por el 
correspondiente cambio denotas, y  explicadas por 
e l m uy  reverendo Nuncio las prevenciones de la 
aprobación pontificia, es como sigue;

CONVENIO.

■ Siendo ya de suma necesidad y  conveniencia el 
arreglo definitivo de las capellanías colativas de 
sangre y otras fundaciones piadosas de la misma 
índole, al tenor de las solemnes disposiciones con­
cordadas, leyes y  Reales determinaciones, que de­
ban tenerse presentes, los abajo firmados. Nuncio 
de Su Santidad en esta córte y  ministro de Gra­
cia y  Justicia, hemos convenido ea el siguiente 
proyecta de arreglo, que ha de someterse á la 
aprobación pontificia:

Articulo i.* Las familias, á quienes se hayan 
adjudicado ó se adjudiquen por tribunal compe­
tente ios bienes, derechos y acciones de capellanías 
colativas de patronato familiar, activo ó p u iv o  de 
sangre, reclamados antes del dia 17 de Octubre de 
1351, fecha de la publicación del Concordato, co ­
mo ley del Estado, redimirán, dentro del término, 
y en el modo y  forma que se dí?poQga en la ins­
trucción para la ejacucion del presente covenio, al 
tenor del art. 23 dcl mismo, las cargas de carác­
ter puramente eclesiástico, de cualquier clase, e s ­
pecíficamente impuestas en la fundación, y  á  que 
en todo caso, y  como carga real, son responsables 
los dichos bienes.

Art. Las familias asimismo, á quienes se h a ­
yan adjudicado, ó adjudicaren por estar pendiente 
su adjudicación ante ios tribunales, los menciona­
dos bienes, derechos y  acciones, reclamados con 
posterioridad al Real decreto de 30 de Abril de 
1852, redimirán igualmente las cargas de la propia 
iudole y  naturaleza, considerándose para este solo 
efecto, como carga eclesiástica, la  congrua de o r ­
denación, establecida por las sinodales de la res­
pectiva diócesis al tiempo de lafuadacion.

Art. 5.* Se consideran completamente extingui­

das las capellanías, de cuyos bienes tratan los dos 
artículos precedentes, y  que hayan sido ó fueren 
adjudicadas por los tribunales á  las familias cuyo 
patronato, desapareciendo i  petición de las mismas 
la colectividad de bienes de que procedía, dejó de 
existir.

Art. 4.* Sadeclaransubsistentes, s ib ienconsu- 
jecion á las disposiciones del presente convenio, las 
capellanías, cuyos bienes no hubiesen sido recla ­
mados i  k  pubiieacioQ del Real decreto de 39 ds 
Noviembre de 1856, y  sobre los cuales , por consi­
guiente, no pende juicio ante ios tribunales.

Art. 5.° Están obligados, de la manera preveni­
da ea ios articuios 1. y  2.*, á  redim ir las cargas 
eclesiásticas de la propia índole y  naturaleza:

Primero. Las f><milias, á quienes se hubieren 
adjudicado« como procedentes de verdadera cape­
llanía de sangre, ios bienes de una pieza que cons­
tituía verdadero beiietlcío, aunque de patronato 
familiar, activo ó pasivo de sangre, cualquiera que 
fuere su titulo ó deuomiuacion.

Segundo. Los poseedores de bienes eclesiásti­
co s ,  vendidos por el Estado con sus cargas ecle­
siásticas.

Tercero. Las familias, á qaienei se hayan ad ­
judicado , ó adjudicaren , bajo cualquier coacepto, 
bienes pertenecientes á obras p ia s , legados pios y 
patronatos laicales ó reales de legos, y  otras fun­
daciones d é la  misma índole de patronato familiar, 
también activo ó pasivo, gravados con las meacio- 

' nadas cargas.
Art C.' Sobre la antedicha obligación de r e ­

dim ir las cargas corrien tes, estarán también obli­
gadas á satisfacer el importe de las Misas, sufra­
gios y demas obligaciones, venc idas , y  ao cum­
plidas por culpa de los poseedores, las familias, á 
quienes se  hubieíen adjudicado, ó adjudicaren por 
haber htigio pendien te , bienes de los designados 
en los artículos p recedentes, incluso los pertene­
cientes á las capellanías que se declaran subsisten­
te.- en el a rt .  4.*

Art. 7.° Los poseedores de bienes de domioio 
particular exclusivo, gravados con cargas ecle­
siásticas, podrán también redimirlas, si tal fuese 
su voluntad, bajó las propias reglas, que, respecto 
délos bienes comprendidos en ios artículos an te ­
riores, se establecen; pero será en ellos obligato­
rio, en el modo y forma que para los otros casos se 
determina ea el art. 6.* y  demás referentes, satis­
facer las obligdciones eclesiásticas vencidas y  no 
cumplidas, toda vez que lo sea por culpa de los po­
seedores.

Art. 3.° La redención de cargas, la  conm uta­
ción de rentas y  el pago del importe de las obliga­
ciones veucidas y no cumplidas todavía, en los 
diversos casos que se expresan en los artículos 
precedentes, se verificará, entregando al respectivo 
Diocesano titulos d é la  Deuda consolidada del tres 
por ciento, por todo su valor nominal, que se con­
vertirán en inscripciones intraíferibíes de la mis­
ma Deuda.

Art. 9.° £1 importe de las cargas corrientes se 
apreciará por los Dincesaaos en la forma legal cor- 
responaiente, y  conforme á lo que sedíspuudráea 
la instrucción, siempre que no esté determinado 
en la sentencia ejecutoria de adjudicación, dic ta ­
da anteriormente, que deberá cumplirse.

Respecto de las obligaciones vencidas y  no cum- 
pUdas, los mismos diocesanos, despues de oir be­
nignamente á los interesados, determinarán equ i­
tativa, alzada y prudencialmente la cantidad qu« 
por dicho concepto deba satisfacer.

Art. 10. En los juicios pendientes en los tr ibu ­
nales civiles, que deberán continuar según el es ta ­
do que tenían al tiempo de la  suspensión decreta­
da en 23 de Noviembre de 1856, sobre adjudica­
ción de bienes de capellanías, de obras pias y  otras 
fundaciones de su especie gravadas con cargas 
eclesiásticas, se hará constar, con certificado del 
diocesano, antes de dictar sentencia, e l importe 
de las cargas corrientes y  la cantidad que para el 
cumplimiento de obligaciones basta aqui vencidas 
y no satisfechas prefijare el mismo dinr.esano.

En el caso de que ía  familia no entregue a l dio­
cesano los titalos correspondientes en el término 
que por el juez se prefije, dispondrá este, antes de 
pronunciar auto definitivo, la  enajenación, con au- 
diencta de los poseedores, de la  parte  indispen­
sable de bienes, en pública licitación, á  pagar en 
Deuda consolidada del 3 por 100, por todo su v a ­
lor nominal, adjudicando únicamente á la familia, 
como de libre  disposición, los demas bienes de la 
capsllania, obra pía ó fundación piadosa, aplican­
do, en su caso, la disposición del art. 14.

Art. 11. Cuando, dentro del término que se 
prefije en la Instrucción, las famihas, á las cuales 
hayan sido ya adjudicados judicialmente los bie­
nes, no realizaren, por cualquier causa, la  reden­
ción de las cargas, ó el pago del importe de las 
vencidas y  no cumplidas por su culpa, el Gobier­
no adoptará las medidas conducentes para que 
ámbos extremos tengan cumplido efecto sin de­
mora, aplicándose al intento la parte necesaria de 
los bienes responsables, y a  se encuentren estos en 
poder de la familia del fundador, y a  estén, por 
cualquier titulo, en manos extranas; sin perjuicio, 
en su caso, del derecho que pueda tener el posee­
dor actual de la finca contra su causadante.

Art. '13. La cóngrua de ordenación en las ca- 
pcllanias á que se refiere el art. 4.% será, a l me­
nos, de S.ÜÜO rs-

Se declaran lucÓDgruas las que no produzcan 
esta renta  anual liquida, la cual se fijará por el 
producto de los bienes oa el último quinquenio, 
deduciendo la porcion, que el Diocesano, á pe t i ­
ción de las familias y consideradas con equidad 
todas las circunstancias, creyese reservar, coa be­
nignidad apostólica, á  las mismas, cuya porcion en 
ningún caso podrá exceder de la  cuarta parte  de 
dicho producto.

Art. 15. Hecha esta deducción, las familias in ­
teresadas eu tregaráoal Diocesano los títulos nece­
sarios de la Deuda consolidada del tres por ciento 
por lo demas de dicha renta, cuyos titulos se con­
vertirán en iascripcioues intransferibles de la p ro ­
pia Deuda del Estado. Verificada la entrega de 
aquellos, los bienes de la capellanía corresponde­
rán, en calidad delibres , á  la respectiva familia.

Art. 14. Del mismo modo , cuando las familias 
hayan entregado al Diocesano los titulos del tres 
por c ien to , que se convertirán despues en títulos 
íQtrasferibles de la Deuda, corresponderán á aque­
llas en calidad de libres los bienes de las capella­
nías adjudicados, ó que se adjudicaren judicial- 
meate, ea  virtud del preseate convenio, y  todos 
los demas gravados con cargas eclesiásticas, que 
se rediman, en conformidad á las disposiciones 
contenidas en los artículos 9.“ y  10, entregando al 
Diocesano los títulos necesarios a l efecto.

Art. 15. Cuando los títulos del tres por ciento, 
entregadas por la familia, produzcan^ al ménos, 
una renta anual liquida deS.ÜOO rs ., se constituirá 
sobre esta congrua nueva capellanía en la  iglesia, 
en que anteriormente estuvo fundada la capella ­
nía, deque  procedan los titulos; y en su defecto, 
en o tra iglesia del te rri to rio , procurando el Dioce­
sano, en cuanto sea posible, que se cumpla la vo­
luntad del fundador; pudiendo, esto no obstante, 
por fines del mejor servicio de la Iglesia, modifi­
car ó conmutar, con autoridad apostólica , que al 
efecto se  le  confiere por el presente convenio, tan ­
to respecto de este punto, como de todo lo demas 
susceptible de mejora, lo establecido ea la fun- 
daciou.

Art. 16. Se formará en cada diócesis un a c er ­
vo pió común con los títulos de la deuda consolida­
da del tres por ciento, procedeotes de la rendición 
de cargas, del im p tr te  de las no cumplidas, ó de 
bienes de capellanías colativas incóngruas, unien­
d o  al intento dos ó más, según sea necesario, para 
constitu ir una cóngrua al menos de 2.0UÜ rs . ,  h a ­
ciendo ios llamamientos para el disfrute de ella 
entre las familias, que por las respectivas fundacio­
nes tuviesen derecho, y  estableciendo para  el ej'ir- 
ciciodel patronato activo los correspondientes tu r ­
nos, habida consideración en todo caso á la canti­

dad procedente de cada capellanía, y  en la in teli­
gencia de que ha de darse al Diocesano el turno 
corrrespondieate en representaciaa de corporacio­
nes ó de cargas eclesiásticas no existentes:

Y atendiendo á que por el presente Convenio se 
da nueva forma á las capellanía! colativas fam i­
liares, todavía existentes, y  á las q ue  de nuevo se 
establecen en subrogación de las que, por efecto 
de las pasadas vicisitudes, han dejado de existir, 
el patronato meramente aetiro  n  ejercerá, eli­
giendo el patrono entre los propuestos en terna 
por el ordinario Diocesano; y  respecto del patro ­
nato pasivo, usará este de sus facultades, si e l pre ­
sentado no reuniese las circunstancias necesarias 
para cumpUr lo dispuesto en el presente Con­
venio.

Art, 17. Estas capellanías se proveerán precisa* 
meute dentro del término canónico; serán incom ­
patibles pntre si, y so  podrán proveerse en meno­
res do 14 anos.

Los pruvutos en ellas deberán seguir la carrera 
eclesiástica en Seminario, ya sea en calidad de 
externos, ya de iitteraos., ó co n o  ordenase el Dio­
cesano, según la  abundancia ó escasez de medios 
al intento; y  también estarán obligados precisa­
mente á ascender á órden sacro, teniendo la edad 
canónica, so pena, en otro caso, de declararse va­
cante la capellanía.

Los Biocesaoos determinarán las «bligaeiooes, 
estudios y  demás requisitos y  cualidades, no ex­
presadas en el presente convenio, ó en la instruc­
ción q ue  ha de darse para su ejecución, usando, 
en sa caso, los mismos de las facultades apostóli­
cas consignadas en los artículos 15 y 21.

Art. 18. También se formará en cada diócesis 
otro acervo p tocom ún , con los títulos d é la  Deu­
da consolidada, procedentes de las obligaciones 
en el a rt .  5.’; en la parte  á ellas aplicable del 6.*, 
y  en caso también con lo correspondiente á v irtud 
de lo dispuesto en el a rt .  7.°

Ademas harán parte de este acervo pió  común 
las inscripciones, que el Gobierno debe entregar;

Primero: en compensación de los bienes de las 
capellanías colativas de patronato particular ecle­
siástico, ó de derecho común eclesiástico, y  de que 
el Estado se incautó. Unss y otras capellanías que ­
dan extinguidas, y  de hbre disposición del Estado 
dichos bienes.

Segundo: en igual compensacioa de los bienes 
de capellanías patronadas, de que, estando á la sa­
zón vigentes, se incautó el Estado, bejo cualquier 
ti tulo y  concepto que sea.

Y tercero: por titulos de diversas clases de Dea- 
da del Estado , procedentes de cargas eclesiásti­
cas, denbraspias y  otras fundaciones de su clase, 
establecidas en corporaciones eclesiásticas, hoy no 
existentes, cuyo patronato pertenece actualmente 
á los Prelados en representación de dichas corpo­
raciones.

Los Diocesanos fundarán con dichas inscripcio­
nes el numero de capellanías, título de ordenación, 
quesean  posibles, no bajando de 2,000 rs. la cón- 
grua de cada una.

Estas capellanías seráa provistas exclusivamente 
por los mismos Diocesanos, observándose, en cuan­
to sean aplicables, las reglas establecidas en el a r ­
tículo 16, respecto de las nuevas capellanías fam i­
liares; pero dándose en todo caso preferencia á 
los seminaristas adelantados en su carrera, y  más 
sobresalientes en cualidades y  costumbres, que ca­
rezcan de otro titulo de ordenación para ascender 
al sacerdocio.

Art. 19. Los Capellanes de las nuevas capella­
nías, tanto familiares, como de Ubre nombramien­
to de los Diocesanos, estarán adscritos á una igle­
sia parroquial, y  tendrán, en enante sea compati­
ble con fas obligaciones especiales de la capella­
nía, la  de auxiliar al Párroco., sin perjuicio de qaa 
el Diocesano pueda destinarlos a l servicio que es­
time conducente, con ta l que se puedan cumplir ea  
la iglesia, en que esté situada la eapeUania, dichas 
obligaciones especiales.

Hasta tanto que el Capellan pueda levantar por 
sí mismo las cargas de la capellania, dispondrá el 
Diocesano lo conveniente para que tenga cumplido 
efecto, designado el cumplidor, con la parte  de es­
tipendio que ha de satisfacérsele de la  renta de la 
capellanía,

Art. iO. Los pleitos sobre adjudicación de c a -  
pellauías, que pendían en los tribunales eclesiásti­
cos, y  fueron suspendidos en 1856, continuarán su 
curso, según el estado que entonces tenían.

Art. 2 i .  En tndo aquello que, para la ejecución 
de este convenio, no bastare el derecho propio de 
los diocesanos, obrarán estos en concepto de d e ­
legados de la Santa Sede, á  cuyo fio la misma le í 
autoriza competentemente, y  también para que, 
como sus encargados especiales^ procedan á la eje­
cución de este convenio en los territorios exentos, 
enclavados en sus diócesis.

Ademas de esto , Su Santidad , en todo lo que 
pueda ser necesario, extiende la benigoa sanción, 
contenida en el art. 42 del Concordato de 1B51, á 
los bienes á  que se refiere el presente convenio.

Art. 22. No son objeto de este convenio, por 
.su  Indole especiol, las comunidades de beneficia­
dos de las diócesis de la Corona de Aragón , en 
las cuales no se hará novedad hasta el arreglo 
parroquial; ó bien , que entre ámbas potestades se 
celebre acerca de ellas otro convenio especial; pero 
los b ienes , censos y  demás derechos rea le s , que 
constituyen su dotacion, se conmutarán en la  for­
ma que prescribe el convenio de 25 de Agosto 
de 1859, adicional al Concordato de 1351, en ins­
cripciones intrasferibles de la Deuda consolidada 
de tres por ciento, que se entregarán á  la  respecti­
va comunicad á  que pertenecen los bienes.

No lo son tampoco las piezas de patronato fami­
liar, activo ó pasivo de sangre , fundadas en otras 
diócesis , q u e ,  por la  índole y  naturaleza d e  sus 
cargos y obligaciones, constituyen verdaderos be­
neficios parroquiales, hayan o no formado sus 
obtentores cabildo beneScial; y auctque se hubie« 
ren  denominado capellanías, y  los beneficiados se 
hayan titulado capellanes; porque, en conformidad 
á la  Real cédula de ruego y  encargo de Z de Ene­
ro de 18S4, ha de disponerse lo conveniente sobre 
el particular en el plan parroquial de la  respecti­
va diócesis.

Art. 23. Con intervención del Nuncio apostóli­
co cerca de Su Majestad Católica, al cual la Santa 
Sede delega a l efecto todas las facultades necesa­
r ia s ,  se dictarán la  correspondiente instrucción y 
disposiciones reglamentarias convenientes para el 
desenvolvimiento y  ejecución del presente conve­
nio, se resolverán las dudas, y  se removerán los 
obstáculos que impidieren que el mismo tenga ea 
todas sus partes el más exacto y  puntual cum pli­
miento. Madrid, 16 de Junio de 1367.— Lorenzo 
Arrazóla.— Lorenzo, Arzobispo de Tiana.»

Por tanto, en vísta de las razones expuestas por 
mi miaistro de Gracia y  Justicia, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de ministros, en uso de la  
autorización dada á mi Gobierno por las leyes de 
4 de Noviembre de 1859 y  7 del presente mes, con 
asentimiento también del m uy  reverendo Nuncio 
de Sil Santidad.

Vengo en proveer el presente decreto con fuerza 
de ley, que como tal se observará en el reino; y  
mando i  todos los tribunales, justicias, jsfes, go ­
bernadores y  demás autoridades, así civiles como 
mihtares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y  d ig ­
nidad, que la guarden , cumplan y ejecuten, y  la 
hagan guardar y  ejecutar en todas sus partes.

Dido en palacio á veinticuatro ds Junio de mil 
ochocientos sesenta y  siete.—Y ola R?ina.—E lm i-  
uistrode Gracia y  Justicia, Lorenzo Arrazóla.

MADRID: 1867.

E dito r  responsable: D . C. N avarro V illoslad* .

mprenta de El P bksibiesto  E spaSol, Pelayo, 54, 
á cargo de R- Labajos y Arenas,

Ayuntamiento de Madrid
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